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GOBIERNO DE LA PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

:JU BPROCU RADURíA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

o o cruDAD DE MÉxrco
cruoao llrxovaoora Y oE DErEcHos

EXPEDIENTE: PAOT-2019-1 297-SOT-525

ciudaddeMéx¡co,a t6 JUL 2ü19

La Subprocuradurfa de Ordenamiento Territorial de la Procuradula Ambiental y del Ordenam¡ento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS
4 facciones I y X,21,27 t¡aer;ión lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurla Amb¡ental y del
Ordenamiento Tenitodal de la Ciudad de Méx¡co, 4,51 tacr;i6n ll y 96 pr¡mer pánafo de su Reglamento,
publicado el 22 de oc{ubre de 2018 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; habiendo analizado los
elementos conbnidos en el expediente número PAOT-2O'| S1297-SOT-525, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la pftrsenE Resolución considerando los
s¡gu¡entes:----

Con fecha 07 de ab¡il de 2019, una percona que en apego al artlculo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecño a
solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como infurmación confidencial, denuncia anb esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarollo urbano (zonificación), constucción (obra
nueva) y protección civil, esto en el predio ubicado en calle Privada Cariaco número 5, Lote 1, Colonia Valle
de Tepepan, Alcaldía Tlalpan; la cualfue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 23 de abril de 2019.

A]{ÁLls§ Y vALoRAcóN DE LAs PRUEBAS Y oIsPosIcIoNEs JUR¡DrcAs APLICABLES

X En el presenb opediente, se analizó la nomatividad
(zonificación) y construcción (obra nueva): Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡genb para

aplicable a la mabria de desanollo urbano

Tlalpan, la Ley de Desanollo Urbano y su reglamento, el Reglamento de Construcciones y sus normas
técnicas complementarias, y la Ley del Sistema de Protección Civ¡|, todas de la Ciudad de

En este senüdo, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normaüv¡dad aplicable, s€ tiene lo
siguiente:

l..En materla de desarrollo urbano (zonificaclón), conskucc¡ón (obra nueva).

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Tlalpan, al pred¡o objeto de
investigación, le corresponde la
Area Libre, Densidad Muy Baja:

zonifcación HrU3o/tUB (Hab¡tacional, 3 Niveles de Altura Máx¡mo, 300/6 de
1 Vivienda por cada

Ahora bien, durante el reconoc¡miento de hechos rcalizados por personal a&cfito a estra Subprocuradurfa
se constataron trabajos de construcción de un cuerpo constructivo de 3 niveles de alfura en etiapa de obra
gris, el cual se desplanta en la mayor pañe del teneno, al exterior del predio no se exh¡be la man¡festación
de construcción con la que ampare los trabajos

200 m2 de Teneno).---------

de consfucción.

Al respec{o, a solicitud de esta Subprocuradurí a, la Dirección de Obras y Desanollo Urbano de la Alcaldfa
Tlalpan, informó que no cuenta con antecedenb alguno en materia de construcc¡ón para el predio
investigado. En este senüdo, d¡cho pledio no cuenta con manifestaciones de construcción o licencias de
construcción especial en ninguna de sus modalidades, que ampara¡ran la construcción de 'l cuerpo
constructivo de 3 niveles de altura
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En @nsecuencia, se solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldfa Tlalpan,
¡nstrumentar visita de verificación en materia de construcción, por los habajos que se e¡ercen en el predio
¡nvestigado, e imponer las medidas de seguridad y sanciones procedenEs, sin que al momento de emisión
del presente ¡nstrumento se tenga respuesta a lo sol¡citado.--

De todo lo antes mencionado, se d$prende que s¡ bien el cuemo consfuct¡vo que se desplanta en el
inmueble ¡nvesügado no rcbasa los nirreles permitidos por la zonificación aplicable, d¡cho cuerpo
construc.tivo se ejecutó sin contar con el Regisho de Manibstac¡ón de Construcción, por lo que
conesponde a la Direcc¡ón General Jurfd¡ca y de Gobiemo de la Alcaldfa Tlalpan, instrumentar visita de
verificación solicitada previamente en materia de construcción, por los trabajos que se ejercen en el pred¡o

¡nvestigado, e imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes.-_--_--

Por otra parte, si bien no se t¡ene certeza del área libre con la que cuenta el predio ¡nvest¡gado, esta debe
contar con el mfn¡mo conforme a la zonificación apl¡cable (30% de la superficie del teneno); en razón de lo
anterior, conesponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita
de verificación en materia de desanollo urbano (zonificación: número de niveles, número de viviendas,

superficie máxima de corcfucc¡ón, mlnima lible y superficie de desplanb) al prcd¡o ¡nvest¡gado e
imponer las medidas cauElares y sanciones procedentes, a eftc'to de que se cumpla con las disposiciones

2.-En materla de prcúecclón civll.

,t Derivado del reconoc¡miento de hechos r€alizado por personal adscrito a esta Subprocuradurfa, no se

constató indicio alguno en materia de protección civil respecto a los trabajos de construcc¡ón. Si bien no se

constató riesgo por los trabajos de obra, corresponde a la Dirección de Protección Civil de la Alcaldía

Tlalpan, ¡nstumentar evaluación en materia de Probcción C¡vil al inmueble investigado, en relación con las

med¡das de seguridad en los ¡nmuebles col¡ndantes, a efiecto de determinar si representa un riesgo para las

1. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Tlalpan, al

pred¡o objeto de invest¡gación, le Hr3r30mB (Habitac¡onal, 3

Niveles de Altura Máximo, 30oÁ de 1 Vivienda por cada 200

legales en mabria de desarollo urbano aplicabl€§.------

m2 de Tene¡o).-

2. Derivado del reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuradurfa, se constataron trabaios de construcción de un cuerpo constructivo de 3

niveles de alfura en etapa de obra gris, el cual se desplanta en la mayor parte del teneno, al

e¡<terior del prcdio no se exh¡be la manifestación de construcción con la que ampafe los

trabajos de constucción.-----

Medellín 2o2, p¡so quinto, colon¡a Roma Sur, Alcaldía clauhtémoc, c.P. 06000, c¡udad de Méx¡co
paot.mx T.5265 O78O ext 134oO

Pág¡na 2 de 3

a



PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2019-1 297-SOT€25

3. El predio investigado, no cuenta con el registro de manif€stación de construcc¡ón' que
ampare la construcción de un cuerpo constructivo de 3 niveles de altura

4 Corresponde a la Dirección General Jurfd¡ca y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan'
instrumentar v¡sita de verif¡cación solicitada previamente en materia de constfucción, por los
trabajos que se ejercen en el predio investigado, e imponer las medidas de segur¡dad y
sanc¡ones procedentes

5 Coresponde a la Dirección de Protección Civil de la Alcaldía Tlalpan, instrumentar evaluación
en materia de Protección C¡v¡l al inmueble investigado, en relac¡ón con las medidas de
seguridad en los inmuebles colindantes, a efecto de determinar si representa un riesgo para

las personas y sus bienes, y en su caso, las acciones establecidas para la mitigac¡ón del
riesgo.------

6. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar
v¡sita de verificación en materia de desanollo urbano (zonificac¡ón: número de niveles,
número de viviendas, superfic¡e máxima de construcc¡ón, superficie mfn¡ma libre y superñc¡e
de desplante) al predio ¡nvest¡gado e imponer las medidas cautelares y sanciones
procedentes, a eÉcto de que 8e cumpla con las d¡spos¡ciones legales en materia de
desarrollo urbano apl¡cables.-------------

RESUELVE
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pRlmERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se ac{úa, de confom¡dad con lo prev¡sto en el

aftlculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental del Ordenamiento Tenitorial de la
ciudad de México.---_--

SEGUNDO.- Not¡f¡quese la prcsente Resolución a la persona denunc¡ante, al lnst¡tuto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, a la Dirección General Jurld¡ca y de Gobiemo, y a la Dirección de
Protección Civil, ambas de la Alcaldfa Tlalpan.-----------

TERCERO.- Remftase el expediente en el que se ac{úa a la Subprocuradurfa de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.---------

Asl lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuradurf a Amb¡ental y del Ordenamie de la Ciudad de México
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